



La Junta Directiva de la Sección de la Sociedad Española de Estudios 
Clásicos (SEEC) de la Comunidad Valenciana en su propósito de fomentar 
el conocimiento y la difusión de la cultura clásica y la investigación en este 
ámbito ha decidido convocar el IX Premio Mundo Clásico (2026) con 
arreglo a las siguientes BASES:


1ª Modalidades del premio


Modalidad “A”: 

Premio Mundo clásico de la SEEC de la Comunidad Valenciana a una persona 
profesional de los estudios clásicos por su trayectoria profesional. El jurado 
otorgará el IX Premio Mundo Clásico de la SEEC de la Comunidad 
Valenciana a aquella persona profesional de los estudios clásicos viva, en 
activo o jubilada que, por su reconocido prestigio, notoriedad de sus 
trabajos o aportaciones o cualesquiera otras razones considere merecedor 
del galardón. 


Modalidad “B”: 

Premio Mundo clásico de la SEEC de la Comunidad Valenciana a una persona 
particular, grupo de personas particulares o una entidad por un mérito 
específico en el ámbito de la cultura clásica.   


2ª Requisitos 


Modalidad “A”:

El jurado admitirá cualquier propuesta de candidatura al premio siempre 
que se cumplan las siguientes dos condiciones: que dicha propuesta no 
provenga de la misma persona interesada y que la persona propuesta al 
premio sea natural de la Comunidad Valenciana o, si no lo es, estar 
ejerciendo allí una actividad profesional o de estudios o haberla ejercido el 
último año. Para efectuar una propuesta deberá utilizarse el modelo de 
escrito que figura como Anexo I de estas bases. Allí se mencionará el 
nombre de la persona propuesta, se harán constar sucintamente las razones 
por las cuales aquélla es propuesta al premio y se indicarán, en su caso, los 
documentos que se acompañan. El jurado se compromete a no revelar en 
ningún caso la identidad de las personas proponentes. 


Modalidad “B”:

En esta modalidad el jurado admitirá tanto propuestas de las mismas 
personas candidatas al premio como propuestas de terceras personas. En 



cualquier caso, la persona candidata al premio deberá ser natural de la 
Comunidad Valenciana o, si no lo fuera, estar ejerciendo allí una actividad 
profesional o de estudios o haberla ejercido en el último año. Quien haga la 
propuesta deberá rellenar el escrito de presentación al premio que figura 
como Anexo II a estas bases. Dicho escrito deberá contener una 
descripción de la actividad relacionada con el mundo clásico por razón de 
la cual la persona candidata en cuestión es merecedora del premio. Además 
del escrito se deberá aportar toda la documentación impresa, telemática o 
de otra índole acreditativa de las condiciones requeridas y de la realización 
de la actividad meritoria.


3ª Naturaleza y número de galardones


Modalidad “A”:

El premio será en principio único y consistirá en un trofeo y un diploma 
acreditativo.


Modalidad “B”:

El premio será en principio único y consistirá en un trofeo y un diploma 
acreditativo.


4ª Presentación de documentos 


Los escritos y, en su caso, la documentación complementaria, deberá 
enviarse en el plazo expresado en la base 5ª a la dirección:

seeccomvalenciana@seeccomvalenciana.org 


5ª Plazos


El plazo de presentación de candidaturas a la modalidad “B” del premio, 
así como las propuestas de candidaturas a la modalidad “A” concluirá el día 
30 de abril de 2026 a las 14:00 h.


El fallo del jurado deberá producirse con anterioridad al día 30 de mayo 
de 2026 y se publicará en la web de la SEEC de la Comunidad Valenciana:

https://seeccomvalenciana.org/ 


La entrega de los premios se realizará en acto solemne en el marco de la 
asamblea anual de la SEEC a lo largo del mes de junio de 2026.   


6ª Jurado


mailto:seeccomvalenciana@seeccomvalenciana.org
https://seeccomvalenciana.org/


El jurado del IX Premio Mundo Clásico de la SEEC de la Comunidad 
Valenciana estará presidido por su Presidente, el Dr. D. Marco Antonio 
Coronel Ramos, y lo integrarán además todas las restantes personas 
miembros de la Junta Directiva de la citada entidad. 


7ª Comunicación


Las personas interesadas podrán dirigirse al correo electrónico de la SEEC 
de la Comunidad Valenciana para resolver cualquier duda sobre el IX 
Premio Mundo Clásico: 

seeccomvalenciana@seeccomvalenciana.org 
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Anexo I


ESCRITO DE PROPUESTA DE CANDIDATURA AL IX PREMIO 
MUNDO CLÁSICO MODALIDAD “A”


PROPONENTE (nombre y apellidos): 

DNI:

Actividad profesional:


CANDIDATURA PROPUESTA (nombre y apellidos):

Motivación de la propuesta:


 

Relación de documentos que, en su caso, se acompañan a este escrito: 




Anexo II


ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA AL IX PREMIO 
MUNDO CLÁSICO MODALIDAD “B”


PROPONENTE (nombre y apellidos):

CANDIDATURA PROPUESTA (nombre y apellidos): 

DNI:

Actividad profesional o estudios:


Descripción de la actividad meritoria:


Relación de documentos que se acompañan a este escrito: 



